
 
ANEXO NO.19 

Calidad  

 
1.3. EQUIPO DE TRABAJO CUALIFICADO (15 PUNTOS) 

 

 

 

El suscrito (a)  , con C.C. No.  , en 
mi    condición    de    Representante    Legal    de    la    Empresa 

 , me permito presentar el siguiente ofrecimiento 

para el proceso de Convocatoria Abierta No.   de 2025. Declaro bajo la gravedad de 

juramento, que ofrezco el siguiente. 

 

Marque con una X su ofrecimiento,  

 
ITEM CRITERIO DE EVALUACION MAXIMO 

PUNTAJE 

OFERTADO 

    

Un coordinador de enlace 
profesional con maestría en 

economista, administrador de 

empresas, ingenierías 

industrial, administrativa y 
agronómica, carreras del 

sector agropecuario o afines, 

con experiencia de CUATRO 

(4) años adicionales a los 

requeridos relacionados con la 

ejecución, seguimiento o 

monitoreo de planes, 
programas o proyectos para el 

manejo técnico y financiero de 

recursos destinados a apoyar 

proyectos productivos, 
agropecuarios, en el sector 

público o privado 

15   

    

Un coordinador de enlace 

profesional con maestría, 

economista, administrador de 
empresas, ingenierías 

industrial, administrativa y 

agronómica, carreras del 

sector agropecuario o afines, 

con experiencia de TRES (3) 
años adicionales relacionados 

con la ejecución, seguimiento o 

monitoreo de planes, 

programas o proyectos para el 
manejo técnico y financiero de 

recursos destinados a apoyar 

proyectos productivos, 

10   



 
agropecuarios, en el sector 

público y/o privado. 
    

Un coordinador de enlace 
profesional con maestría, 

economista, administrador de 

empresas, ingenierías 

industrial, administrativa y 
agronómica, carreras del 

sector agropecuario o afines, 

con experiencia de DOS (2) 

años adicional relacionados con 
la ejecución, seguimiento o 

monitoreo de planes, 

programas o proyectos para el 

manejo técnico y financiero de 

recursos destinados a apoyar 
proyectos productivos, 

agropecuario, en el sector 

público y/o privado. 

5  

 
Para asignar los puntos, el oferente deberá presentar, respecto del personal los contratos o 
certificaciones suscritos por el representante legal o persona competente para tal fin, en donde 
hayan desarrollado actividades relacionadas. En estos documentos, se deberá soportar la 
experiencia del personal para la ejecución del proyecto. 
 
En el caso de certificaciones de acreditación de experiencia provenientes de cesión de contratos, 
se deberán aportar los documentos de cesión donde se indiquen claramente los porcentajes de la 
cesión efectuada, el plazo y las actividades; para determinar la idoneidad respecto a la ejecución 
del presente proyecto. 
 
En el caso de la experiencia certificada proveniente del exterior, es necesario que la documentación 
venga apostillada y traducida al español por un traductor oficial.  
 
Además, se deberá adjuntar el contrato correspondiente para asegurar la veracidad y validez de la 
experiencia presentada. La apostilla garantiza que los documentos han sido autenticados por las 
autoridades competentes del país de origen, y la traducción oficial asegura que la información 
contenida en los documentos es precisa y comprensible. Sin estos requisitos, la experiencia 
internacional no podrá ser considerada en el proceso de evaluación. 
 
Si a partir de los documentos de soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda 
la información necesaria para llevar a cabo la verificación, el Fondo Colombia en paz podrá solicitar 
información adicional 

 

Atentamente, 

 

FIRMA  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  

C.C.   

NOMBRE DEL PROPONENTE  



 
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del 

proponente plural) 


